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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PESOSYCONTRAPESOS

ECONOMÍA Y

CONSTITUCIÓN (2/2)
PORARTURO DAMMARNAL

el gobierno, como lo ordena el

tercerpárrafodel Art. 25 consti-

tucional, capaz de planear, conducir,
coordinaryorientar lasactividadeseco-

nómicas de los particulares, desde la

producción hasta el consumo? No. Sin

embargo, laConstitucióndiceque debe

hacerlo, locualseríaéticamente injusto
yeconómicamente ineficaz.

Éticamente injustoporqueviolaríaelderechoal ejercicio de la

libertad individualy al uso de la propiedad privada. Económi-

camente ineficazporque paralizaría en buena medida la pro-
ducción, incrementando laescasez, perjudicando alconsumo,

reduciendoelbienestar.La historiaeconómica (desde la URSS

hastaCuba), lomuestraempíricamente,y la teoríaeconómica

(desde Adam Smith hasta Ludwigvon Mises), lo demuestra

lógicamente.
Dejemos el Art. 25y pasemos alArt. 28.

Leemos, en su primerpárrafo, que "en los Estados Unidos

Mexicanos quedan prohibidos los monopolios", lo cual, si

no se distingue entre los distintos tipos de monopolio que
puede haber (natural, privado por competitividad, privado
por concesión gubernamental, gubernamental), es un error.

Másadelante, en el párrafo cuarto, se lee que "no constituirán

monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera

exclusiva en las siguientes áreas estratégicas (...), así como las

actividades que expresamente señalen las leyes queexpidael

Congreso de la Unión".

Increíble,para empezar, que en la Constitución se afirme

que no constituirán monopolios las funciones que el gobier-
no ejerza, de manera exclusiva, es decir, ¡monopólica!, en las

áreas estratégicas de la economía. Increíble, para terminar,

que baste que el Congreso de la Unión expida una ley, y que
el Ejecutivo federal la promulgue, en la que se diga que éste o

aquel sector de la economía es considerado estratégico, para

que tenga que serexpropiadoygubernamentalizado, porque
en el párrafo quinto del Art. 25 de la Constitución se afirma

que "el sectorpúblico tendrá a su cargo, de manera exclusiva,
las áreas estratégicas que se señalan en elArtículo 28 párrafo
cuarto de laConstitución".

¿Cuáles son las actividades estratégicas de la economía?
Lasque expresamente señalen las leyes que expidael Congre-
so de laUnión, es decir, lasque se lesocurran a los legisladores.
¿De qué se trata? De inseguridad jurídica en torno a la propie-
dad privada de los medios deproducción.

El que, como se dice en el Art. 25 constitucional, el gobier-
no deba planear, conducir, coordinary orientar la actividad
económica nacional, atenta contra el derecho a la libertad
individual para realizar las actividades económicas que van

desde laproducción hasta el consumo.

El que, como se dice en el Art. 28constitucional, basteque
el Congreso de la Unión expida una ley, y que el Ejecutivo fe-

deral la promulgue, en la que se diga que éste o aquelsector

de la economía es considerado estratégico, para que tenga
que ser expropiado y gubernamentalizado, atenta contra el
derecho a la propiedad privada de los mediosde producción.

En México, por obra y gracias de la Constitución, el dere-

cho a la libertad individual y a la propiedad privada no está,
ni plenamente reconocido, ni puntualmente definido, ni ju-
rídicamente garantizado, algo propio del Estado de chueco,
antítesis del Estado de derecho.

¡Así nuestra Constitución!
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